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INFORME  

 
CUARTA REUNIÓN DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES 

EN REGISTROS ADMINISTRATIVOS, DIRECTORIOS DE EMPRESAS Y MARCOS 
MUESTRALES DE LA COMUNIDAD ANDINA  

 
 
La cuarta reunión de expertos gubernamentales en registros administrativos, directorios 
de empresas y marcos muestrales de la Comunidad Andina se celebró en la ciudad de 
La Paz - Bolivia, del 11 al 13 de Diciembre de 2006, en el Salón “Felix Ballivian”  del Instituto 
Nacional de Estadística, con el coauspicio de esta última Institución y del Proyecto 
ANDESTAD. 
 
Participaron en la reunión expertos gubernamentales de Bolivia, Colombia, Ecuador, 
Perú y Venezuela, consultores del Proyecto ANDESTAD y la Secretaría General de la 
Comunidad Andina. En el Anexo 1 se detalla la lista de participantes. 
 
Al inicio de la reunión, el señor Valerio Morales, Director Ejecutivo (e) del Instituto 
Nacional de Estadística de Bolivia, dio la bienvenida a los participantes e inauguró el 
evento. Adicionalmente el Gerente de Estadística de la Secretaría General de la 
Comunidad Andina, señor Guillermo Lecaros dirigió unas palabras a los participantes, al 
igual que el Director del Proyecto ANDESTAD, señor Eduardo Granados y el Consultor 
Europeo de ANDESTAD Experto Philippe Pommier.  
 
 
 

I 
 

Agenda 
 
Tema 1: Revisión del Anteproyecto de Decisión sobre la Creación y Actualización de 

Directorios de Empresas. 
  
Tema 2: Presentación del Manual de Recomendaciones sobre los Registros de 

Empresas de la Unión Europea, por parte de los Países Miembros de la 
Comunidad Andina y el Proyecto ANDESTAD. 

 
 

 
II 
 

Desarrollo 
 
Se procedió al desarrollo del Programa de Trabajo de la reunión, frente al cual, los 
expertos gubernamentales en Registros Administrativos, Directorios de Empresas y 
Marcos Muestrales, acordaron y recomendaron lo siguiente: 
 
1. Con respecto al tema 1, Revisión del Anteproyecto de Decisión sobre la Creación y 

Actualización de Directorios de Empresas, se inició con una introducción por parte 
del Consultor Europeo, quien resaltó la importancia de contar con una Decisión 
sobre directorios de empresas.  
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Al respecto los expertos gubernamentales debatieron sobre el contenido de la 
Propuesta de Decisión y sus anexos, aprobándose el texto que figura en el anexo II 
del presente informe. 
 

2. Con relación al tema 2, Presentación del Manual de Recomendaciones sobre los 
Registros de Empresas de la Unión Europea, por parte de los Países Miembros de 
la Comunidad Andina y el Proyecto ANDESTAD, se dio una introducción sobre el 
origen del Manual de Recomendaciones de la Unión Europea. 
 
Seguidamente, el Proyecto ANDESTAD y las delegaciones de los Países Miembros 
de la Comunidad Andina realizaron las presentaciones de los diez primeros 
capítulos del Manual de Recomendaciones sobre los Registros de Empresas, según 
lo acordado en la segunda reunión de expertos. Al respecto los expertos 
gubernamentales acordaron y recomendaron lo siguiente:  
 

a. Destacar la importancia de establecer un Manual de Recomendaciones para 
la Comunidad Andina que complete e ilustre la aplicación del Anteproyecto de 
Decisión. 

b. Este manual será elaborado en base a las experiencias de los países 
andinos. 

c. Como prioridad se desarrollaran los temas siguientes: 
• Objetivos y usos de los directorios de empresas con fines estadísticos 
• Cobertura 
• Contenido del Directorio 
• Unidad Jurídica y Empresa 
• Unidad Local 

d. Elaborar un Glosario de Términos, para ello los Países Miembros de la 
Comunidad Andina deberán enviar antes del 30 de enero del 2007, por correo 
electrónico, a la SGCAN los glosarios de términos usados en sus países, 
posteriormente la SGCAN remitirá a los expertos dicha información en forma 
ordenada. 

e. Los Países Miembros elaborarán documentos de trabajo, para ser discutidos 
en la proxima reunión, sobre los primeros capítulos del Manual de 
Recomendaciones de la Comunidad Andina, los cuales han sido distribuidos 
de la siguiente manera: 

 
• Objetivos y usos de los directorios de empresas con fines estadísticos, 

a cargo de la Delegación de Perú. 
• Contenido del Directorio, a cargo de la Delegación de Venezuela. 
• Cobertura, a cargo de la Delegación de Colombia. 
• Unidad Jurídica y Empresa, a cargo de la Delegación de Bolivia. 
• Unidad Local, a cargo de la Delegación de Ecuador. 
• La introducción estará a cargo de la SGCAN en coordinación con el 

Proyecto ANDESTAD, y el Consultor Europeo Experto Philippe 
Pommier. 

  
3. Finalmente, los expertos gubernamentales acordaron y recomendaron lo siguiente: 
 

a) Tomar en cuenta los siguientes principios básicos para la construcción de 
Directorios: 
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- Completitud: sin omisiones, contiene todos los elementos 
- Coherencia: registra los cambios detectados 
- Integridad: Contiene toda la información necesaria 
- Confiabilidad: Información que refleja la situación real  
- Trazabilidad: implica llevar un historial de los movimientos y actualizaciones 

que se haya operado sobre el directorio e información de la empresa. 
- Eficiencia: Uso óptimo de los recursos, sin redundancia de información. 
- Homogeneidad: actualización uniforme 
- Enfoque sistémico: comprende un sistema de tablas relacionadas que permita 

contener distintas vistas de acuerdo a la necesidad de los usuarios. 
- Universalidad: contiene el conjunto de empresas manufactureras, de 

comercio, servicios, etc. 
- Parsimonia: el sistema de directorios deberá contener sólo la información 

mínima, necesaria e indispensable. 
- Unicidad: debe ser reconocido como directorio central de empresas por todos 

los servicios estadísticos del sistema nacional. 
 

b) Denominar al GT9 “Registros Administrativos, Directorios de Empresas y 
Marcos Muestrales”, como GT9 “Directorio de Empresas”. 

 
c) Realizar la quinta reunión de expertos gubernamentales del GT9 el 2 y 3 de 

abril del 2007, en la ciudad de Lima - Perú. 
 
d) Utilizar el espacio E-CAN y/o correo electrónico para consultas e intercambio de 

experiencias, aprovechar los documentos existentes, generar espacios de 
discusión en el tema de Directorio de Empresas. 

 
Las presentaciones, documentos y experiencias nacionales se entregaron a los 
participantes en un CD. 
 
Leído el Informe, los expertos gubernamentales en Directorio de Empresas, lo suscriben 
en la ciudad de La Paz, a los trece días del mes de diciembre del año dos mil seis.   
 
 
POR BOLIVIA 
 
 
ALFREDO YAVE  
 
 
JUSTINA CORO 
 
 
TITO PUJRO VITO 
 
 
JUAN DANIEL CORO 
 
 
WALLY SILVIA CAÑAVIRI 
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POR COLOMBIA 
 
 
ISABEL NAVARRETE  
 
 
IRMA INÉS PARRA  
 
 
 
POR ECUADOR 
 
 
PATRICIA ELIZABETH VIZUETE  
 
 
MARIA JOSÉ LLERENA  
 
 
 
POR PERÚ 
 
 
ALEJANDRO  GUZMÁN  
 
 
JINOB DE LA CRUZ  
 
 
 
POR VENEZUELA  
 
 
DANNY RODRÍGUEZ 
 
 
TAHIS DASZKAL 
 
 
 
POR LA SECRETARÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA 
 
 
GUILLERMO LECAROS 
 
 
 
POR ANDESTAD 
 
 
EDUARDO GRANADOS 
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PHILLIPE POMMIER  
 
 
MARLENI BEJARANO 


